
Núm. 58. Lunes 12 de Noviembre de 1888. 25 cénts. námero. 

DE LA PROVINCIA DE L E O N ' ^ n ^ 
A D V E R T E N C I A O F I C I A L . 

Luego que los señores Alcaldes 7 Secretarios re
ciban los números del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el 
¿ t í o de costumbre donde permanecerá hasta el re
cibo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLB-
TZNBS coleccionados ordenadamente para su encua
d e m a c i ó n que deberá verificarse cada año. 

SE P U B L I C A L O S L U N E S , MIÉRCOLES Y VIERNES. 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputac ión provincial á i pesetas 

50 cént imos el trimestre, 8 pesetas al semestre y 15 pesetas al año , 

pagadas al solicitar la suscricion. 

Números sueltos 25 cént imos de peseta. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L . 

Las diaposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas: lo de interés particular próvio el pago de 
20 cént imos de peseta, por cada l ínea de inserción. 

P A R T E OFICIAL. 

(Oacota del día 11 de Noviembre.) 

PRESIDENCIA. 

D E L C O N S E J O D E M I N I S T R O S . 

S S . M M . y Augus ta Real Fami l i a 
c o n t i n ú a n s in novedad en su i m 
portante salud. 

GOBIERNO D E PEOVINOIA 

ORDEN FOBLIGU 

C i r c u l a r . — N ú m . 56 . 

E l l imo . S r . Subsecretario del M i 
nisterio de Gracia y Just ic ia con fe
cha 7 del actual me dice lo que s i 
gue : 

.S í rva se V . S. ordenar busca y 
captura del preso fugado del hospi 
t a l c i v i l de Segovia Manuel Calvo 
R o d r í g u e z , natural de Madrid , edad 
15 años , estatura regular, pelo cas
t a ñ o , ojos azules, barba nada, color 
quebrado, padece de sífilis, viste g a 
b á n claro y sombrero h o n g o . » 

L o que se publica en el BOLETÍN 
or ic iAL para que las autoridades de
pendientes do la mia procedan ¡i l a 
busca y captura que se interesa. 

León 8 de Noviembre do 1888. 
Celso Gnretn de la Riega. 

cion de Fomento de este Gobierno 
de provincia , en el dia 30 del mes 
de Octubre, á las diez de su m a ñ a 
na, una solici tud de registro p i 
diendo 12 pertenencias de la mina 
de hierro y otros metales llamada 
M Progreso, sita en t é r m i n o c o m ú n 
del pueblo de R iaño , Ayuntamiento 
de idem y sitio que l laman puerto 
de sobrepeña , y l inda por el Nor te 
con bur in de R i a ñ o , por el Sur y 
Oeste con puerto de s o b r e p e ñ a , 
por el Este con la canal de barros; 
hace la des ignac ión de las citadas 
12 pertenencias en l a forma s i 
guiente: 

Se t e n d r á por punto de partida l a 
fuente c imera de la collada de cas
tro; desde dicho punto se m e d i r á n 
200 metros al Noroeste, 400 metros 
al Sureste, 50 metros al Suroeste y 
50 metros al Noreste, y levantando 
perpendiculares en los extremos de 
estas l íneas , queda rá cerrado el rec
t á n g u l o de las pertenencias s o l i c i -

S E C f i l O N D B F O H B N T O . 

D . C E L S O G A R C I A D E L A R I E G A , 
GODERNADOU CIVIL BE ESTA. PRO

VINCIA. 

Hago saber: que por D. M a r c e l i 
no Balbuena y Balbuena, vecino de 
Riaño, se ha presentado en la Sec -

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósi to prevenido por la ley, he 
admitido definitivamente por decre
to de este día l a presente solici tud, 
sin perjuicio de tercero; lo que se 
anuncia por medio del presente para 
que en el t é r m i n o de sesenta d ías , 
contados desde l a fecha de este edic
to, puedan presentar en este G o 
bierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho al todo ó 
parte del terreno solicitado, s e g ú n 
previene el art. 24 de la ley do m i 
ner ía v igente . 

León 31 de Octubre de 1888. 

Celso García <le la Riega. 

Lena , se ha presentado en la Sec
ción de Fomento de este Gobierno 
de provincia, en el dia 5 del mes de 
Noviembre, á las ocho de su m a ñ a 
na, una solici tud de registro p id ien
do 12 pertenencias de la mina de 
cobre y otros llamada Oalifonia, 
sita en t é r m i n o municipal del pue
blo de Cabornora, Ayuntamiento de 
Pola de Gordon, sitio llamado m a -
yadinos, y l inda al N . coa l a mina 
Porvenir , S., E . y O. monte c o m ú n 
y de los mayadinos; hace la des ig 
nac ión de las citadas 12 pertenen
cias en l a forma siguiente: 

Punto de partida el á n g u l o S u r 
oeste de la mina Porvenir , desde e l 
cual se medi rán rumbo Sureste 600 
metros y se pond rá una estaca, des
de és ta al Este se med i r án 200 m e 
tros j se colocará otra estaca, des
de és ta a l Noroeste 600 metros, c o 
locando otra estaca, desde l a cua l 
se med i r án al Oeste 200 metros ó lo 
que falte para cesar el p e r í m e t r o 
con e l á n g u l o de la citada mina . 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósi to prevenido por l a l ey , he 
admitido definitivamente por decre
to de este dia la presente sol ic i tud, 
sin perjuicio de tercero; lo que se 
anuncia por medio del presente pa
ra que en el t é r m i n o de sesenta 
dias contados desde la fecha de este 
edicto, puedan presentar en este 
Gobierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho al todo ó 
parto del terreno solicitado, s e g ú n 
previene el art. 24 de la ley de m i 
n e r í a v igente . 

León 5 de Noviembre de 1888. 

Celso Gnrcln de la Riega. 

Hago saber: que por D . Gabino 
do Aza López , vecino de Pola do 

acordado admitir la renuncia pre
sentada por D . Esteban Art image y 
Art image de las pertenencias n ú 
meros 1, 2, 3, 4, 6 y 7 de la mina 
de cobre y otros metales nombrada 
E l Zape, sita en t é r m i n o do San 
Mart in , Ayuntamiento de Rodiez-
mo, sitio llamado el castro y foz de 
las rigadas. :í 

Lo que so hace público en este 
periódico oficial para conocimiento 
del púb l ico . 

León 30 de Octubre do 1888. 

Celso Gnrcla de la Riega. 

Por providencia de esta fecha he 
acordado admitir la renuncia pre
sentada por D . Gregorio Gutierres 
de la mina de hierro nombrada 
Oíaü'oM.sita en t é rmino deVerdiago, 
Ayuntamiento de Villayandro y s i 
tio denominado sierra rubia. 

Lo que se publica en este per ió
dico oficial para conocimiento del 
públ ico . 

León 3 de Noviembre de 1888. 

CCIHO García de la Riega. 

Por providencia de esta fecha he 
acordado admitir la renuncia pre
sentada por D . Paulino Garcia V i -
ñ u e l a de la mina Uumbrada La Ame
ricana, de cobre y cobalto, sita en 
el t é r m i n o de Llombcra , A y u n t a 
miento Pola de Gordon y sitio que 
llaman el castro. 

Lo que se publica en este per ió
dico oficial para conocimiento del 
públ ico . 

León 6 de Noviembre de 1888. 

Celso García de la Riega. 

Por providencia de esta fecha he 



SECCION DE FOMENTO. 

ESTADO dsl precio medio que han alcanzado en esta provincia los artículos de consumo durante el mes de Setiembre de 1888. 

P U E B L O S . 

Astorga 
L a Baüeza 
L a Veoil la 
León 
Mar ías de Paredes. 
Ponferrada 
Riaflo 

Valencia do ü . J u a n . . 
Villafratica del B i e r z o . 

T O T A L . 

Precio medio general. 

GRANOS. 

Sectóliíro. 

Trigo. 

Pts. Os. 

18 50 
15 16 
14 78 
15 55 
18 
15 19 
17 
15 80 
15 
22 50 

167 48 

16 75 

Cabida. 

Pts. Cs. 

9 25 
8 11 
9 50 
8 58 

11 50 
7 02 

13 
8 02 
7 » 

12 61 

96 59 

9 70 

Centeno. 

Pts. Cs. 

11 
9 46 

10 75 
9 67 

12 50 
10 27 
12 50 

8 34 
11 
14 44 

109 93 

11 

Kaii 

Pts. Cs. 

LEGUMBRES 

Camnzoi 

Pts. Cs Pts. Cs. 

45 
49 
50 
69 

. SO 
' 43 
• 60 

67 
. 50 
i 57 

5 70 

57 

5 90 

59 

¿ceite. 

Pts. Cs. 

CALDOS. 

Litro. 

Ti». 

Pts. Cs. 

08 
03 
18 
12 
10 
11 
20 
20 

1 25 
1 25 

11 52 

1 15 

igiardiinte 

Pts. Cs. 

48 
28 
50 
37 
50 
20 
45 
20 
20 
30 

3 48 

35 

Tata. 

Pts. Cs. 

» 77 
1 25 
1 50 
1 
» 75 
> 90 
> 98 
> 60 
• 72 

8 47 

85 

Carnero. 

Pts. Cs. 

9 47 

95 

Tocino 

Pts. Cs. 

1 05 
» 79 
• 75 
1 31 
» 80 
1 
> 90 
1 

8 45 

85 

1 75 
2 17 
2 
2 39 
1 50 
2 

19 41 

1 94 

Do trigo. 

Pts. Cs. 

Do telada. 

Pts. Cs. 

51 > 47 

05 

1 

1 

51 

RESUMEN. 

^Máximo.. 
T I , I G 0 ¡ M Í D i m o . . 

C E B A D A . . . j M i n i m o . . 

Bectólitro. 

Pesetas. Cs. 

22 50 
15 > 
13 » 
7 > 

LOCALIDADES. 

Villafranca 
Valencia de 0 . Juan 
Riaflo 
Valencia de D . Juan 

L e o » S íZe jVo»!e>n&)*e He 1 8 S S . — E ¡ oficial encargado, Antonio A r i a s . — y . " B.°—CELSO G-AIÍCIA DE LA RIEGA. 

(Gaceta del día 30 de Octubre.) 

MINISTERIO D E L A G O B E R N A C I O N . 

REAL ORDEN 

A con t inuac ión ha l l a rá V . S. el 
dictamen quo sobre la manera de 
combatir l a difteria ha emitido el 
Eea l Consejo de Sanidad en contes
tac ión á la E e a l orden de 19 de Se
tiembre, que le precede. Las con 
clusiones de dicho informe son tan 
claras y precisas, que en ellas en 
c o n t r a r á n las Autoridades civi les 
cuantas reglas de conducta pueden 
desear para definir la enfermedad, 
combatirla desde los primeros mo
mentos y fijar e l período en el cua l 
h a b r á n de calificarla de ep idémica . 

Estos datos son tanto m i s nece
sarios cuanto que, s e g ú n las i nd i ca 
ciones del Consejo, la difteria, á d i 
ferencia de otras epidemias, se des
arrolla lentamente, necesitando pa
ra su evolución un largo per íodo de 
tiempo, circunstancia que hace i n 
dispensable combatirla con toda 
e n e r g í a desde los primeros momen
tos, á fin de destruir sus g é r m e 
nes antes que tomando incremento 
ofrezca su e x t e r m i n a c i ó n las resis
tencias propias de todo germen de 
jarga v ida . 

Los caracteres que una vez desa

rrollada la enfermedad distinguen el 
estado e n d é m i c o de la difteria de su 
periodo ep idémico , e s t án determi
nados con gran claridad en el d i c 
tamen y se definen por la formación 
de focos, por l a repe t ic ión de los 
casos dentro de las mismas familias 
y de las mismas viviendas, por la 
inocu lac ión , por contagio directo, y 
especialmente por la proporción 
entro los atacados y los muertos. 
Doquiera se presenten estos s í n t o 
mas, allí debe acudir la Autor idad 
para aplicar las medidas recomen
dadas en d i c t á m e n e s anteriores del 
Consejo, especialmente en la Real 
orden de 11 de Agosto p r ó x i m o 
pasado, teniendo siempre muy pre
sente que los g é r m e n e s de l a difte
r i a son los que reclaman inás desin
fección y m á s e n é r g i c a y repetida, 
como lo prueba en l a es tad ís t ica de 
Madrid l a repe t ic ión de l a enferme
dad de los mismos domicilios aun 
meses de spués de haberse presen
tado en ellos. 

L a cifra que á cada localidad cor
responde, dada la proporc ión de 
0,20 por 1.000 habitantes que el 
Consejo s eña l a para la dec larac ión 
de epidemia, se d e t e r m i n a r á tenien
do en cuenta la población de hecho, 
y c o n v e n d r á que es t é fijada de a n 
temano para evitar las exageracio

nes que a c o m p a ñ a n siempre á l a 
p resen tac ión de las epidemias. 

Tenga , sin embargo, V . S. m u y 
presente que e l tipo proporcional 
antes citado, es solo un punto de 
comparac ión fijado para señalar e l 
momento de redoblar los esfuerzos 
ó acudir á medidas extraordinarias; 
pero que en todo tiempo se debe 
considerar l a difteria como una de 
las enfermedades m á s peligrosas, y 
perseguirla por cuantos medios se 
c onocen para ello. 

Para apreciar l a prudencia y ef i 
cacia de este consejo, basta recor
dar que la mortalidad por difteria en 
Madrid, que en 1880 fué solo de 242 
defunciones, ha llegado después á la 
extraordinaria cifra de 1.401, y que, 
por ejempio, en Navalmora l de la 
Mata, localidad de 3.471 habitantes, 
y que ha sido objeto recientemente 
de una vis i ta espeeial, l a mor ta l i 
dad por difteria, no contrarrestada 
por aquella medida, l legó á a lcan
zar la cifra de 29 fallecimientos, ó 
sea 8,30 por 1.000. 

E l pr incipio, pues, que V . S. t en 
drá m u y presente y que insp i rará á 
sus subordinados, es el que la difte-

| r ia debe combatirse siempre y d o n -

I de quiera que se presente, y que la 
dec la rac ión de epidemia solo s i g n i 
fica necesidad de un mayor esfuerzo 

y de nueva e n e r g í a en los medios 
de combatirla. 

Para l levar á cabo la recomenda
ción cuarta de la Real orden citada 
procederá V . S. siempre de acuerdo 
con las Autoridades médicas de m á s 
importancia en esa localidad, á las 
cuales r e c o m e n d a r á tambicu l a ob
servancia de la prescr ipc ión 5.", r e 
la t iva á l a nomenclatura do las e n 
fermedades de c a r á c t e r e p i d é m i c o . 

Las reglas generales dictadas p a 
ra todas las epidemias por la D i r ec 
ción general de Beneficencia y S a 
nidad son esencialmente aplicables 
á estos casos, y aun cuando no es 
necesario recordar su estricta ol>-
servancia, lo hago en esta ocas ión 
con' objeto de que V . S. recomiende 
ú todas las Autoridades que e s t é n 
bajo su dependencia su estricto 
cumplimiento. 

Además de las instrucciones que 
d a r á V . S. á las Autoridades todas, 
y m u y especialmente á las de las 
localidades atacadas, d e b e r á p ro 
curar que dén á la presente R e a l 
orden l a mayor publicidad posible, 
y enviarles las cartillas redactadas 
por la Jun ta municipal de Sanidad 
de Madrid y por l a sociedad do H i 
giene, de las que se remiten á V . S. 
ejemplares, donde se encuentran 
los medios de conocer y combatir 



oportunamente l a enfermedad dif
t é r i c a en todas sus formas. 

Confio a l cuidada é inte l igencia 
de V . S., no solo la rnaaera de po
pularizar estas instrucciones, sino 
t a m b i é n la oportunidad de hacerlas 
condensar en forma sencil la, clara 
y de fsicil lectura, trabajo que po
d r í a ser encomendado á las Juntas 
provinciales de Sanidad, y del cua l 
d e b e r á dar cuenta, asi como de 
cuantas medidas se tomen sobre es
te extremo, A l a Dirección general 
de Beneficencia y Sanidad. 

De Rea l orden lo digo & V . S. pa 
ra su conocimiento y efectos cons i 
guientes. Madrid 29 de Octubre de 
1888.—Moret.—Sr. Gobernador de 
l a provincia de... 

REAL ORDEN Y DICTAMEN QUE SE CITA. 

Minüeerio de la Goiemacion del 
Meino.—Excelentísimo S i ' . : E n jus
ta y debida referencia á la autoridad 
del Consejo, á su reconocido celo y 
á l a manera como ha respondido al 
llamamiento del Gobierno, remito 
á V . E . el expediente formado con 
motivo de la difteria en Madrid , 
á fin de que examinando cuanto se 
ha hecho, y teniendo á la v i s ta los 
datos suministrados por l a A u t o r i 
dad municipal y por el Gobernador 
de la provincia, se s i rva examinar 
lo hecho por este Ministerio ajus
t á n d o s e á las indicaciones y conse
jes contenidos en su dictamen de 22 
de Julio ú l t i m o . 

Ruego á V . E . que, s in perjuicio 
de cuanto el Consejo crea oportuno 
informar acerca del g r a v í s i m o asun
to sometido á su alta competencia, 
se sirva dar su opinión sobre los 
puntos siguientes: 

1. ° Calificación da l a enferme
dad diftérica que aflige á Madrid , 
determinando si los caracteres que 
reviste permiten ó no calificarla de 
ep idémica . 

2. ° Nuevas medidas que á j u i c io 
del Consejo deberán tomarse para 
combatir l a enfermedad bajo todas 
sus formas ó modificación de las ac
tuales. 

3. " Medios de obligar á los fa
cultativos á dar constantemente par 
te inmediato de cuantos casos de 
enfermos de ca rác te r dif térico s e 
presenten. 

4. ° Nomenclatura que d e b e r á 
usarse para l a calificación de l a en
fermedad, á fin de evitar l a confu
sión que hoy resulta del empleo de 
nombres diferentes. 

5. * N ú m e r o de invasiones y de 
defunciones por difteria que, dada 
l a población de Madrid , deban ser
v i r á las Autoridades de norma para 
j uzga r cuando l a enfermedad pierde 
el c a r ác t e r endémico y adquiere el 
ep idémico . 

De Real orden lo digo á V . E . p a 
ra su conocimiento y fines cons i 
guientes. Dios guarde á V . E . m u 
chos a ñ o s . Madrid 19 de Setiembre 
de 1888.—Moret.—Sr. Vicepres i 
dente del Rea l Consejo de Sanidad. 

Real Consejo de Sanidad.—Exce
len t í s imo Sr . : En sesión celebrada 
en el dia de' ayer ha aprobado este 
Real Consejo, por unanimidad, e l 
dictamen de su comis ión especial 
que á con t inuac ión se inse r ta : 

<La Comisión ha examinado con 
el debido detenimiento el expedien
te formado con motivo de la ex i s 
tencia de la difteria en Madr id , t e 
niendo e l mayor gusto en consignar 
como impres ión primera l a m u y 
agradable que en su á n i m o ha pro
ducido l a mani fes tac ión de celo, de 
asiduidad y de inteligencia que en 
todas las piezas del expediente se 
advierte, asi como en las emanadas 
del Ministerio de l a Gobernac ión , 
como en las del Gobierno c i v i l de es
ta provincia , Ayuntamiento de l a 
capital y en los estimables trahajos 
particulares del Doctor D . Luis M a r 
co. Son todas ellas demos t r ac ión 
consoladora de que s i quizás por 
culpa de todos no se dificulta su f i 
ciente y perseverantemente el a d 
venimiento de ciertos peligros, en 
cambio llegados és tos , n i el Gobier
no, n i los hombres de ciencia , e l u 
den los trabajos encaminados á 
coartarlos y hacerlos desaparecer. 

• N o menos satisfactoria ha sido 
su impres ión al leer l a Real orden 
remisiva del expediente, en la que 
se consignan frases m u y honrosas 
para este Consejo, á las que queda 
sinceramente reconocido, y que por 
sí recompensan los trabajos r ea l i 
zados por el mismo, en vi r tud de la 
noble in ic ia t iva que los mo t ivó . 

»La Comisión declara, en pr imer 
t é r m i n o , que merecen su entera 
aprobac ión las disposiciones toma
das por el Jefe de este departamen
to ministerial a l traducir en resolu
ciones administrativas lo consulta
do por este Consejo, y sus aspira
ciones serán cumplidas si l a i n i c i a 
t iva tomada persiste con el tenaz 
e m p e ñ o y acierto de hoy , hasta ob
tener el laudable fin á que se as
p i ra .» 

Haciéndose cargo del cuestiona 
rio que contiene la referida Real 
disposición, y contestando a l mismo 
en la forma más concisa, dada ia 
importante transcendencia de las 
complejas cuestiones con que se re 
laciona, entiende: 

l . " Que acerca de l a calif icación 
del padecimiento que justamente 
preocupa al digno Jefe de este de
partamento, no cabe g é n e r o alguno 
de duda en que se trata de la enfer
medad infocci osa, contagiosay m ú l 
tiple en sus manifestaciones que se 
desigWea la ciencia méd ica con el 
nombre de difteria. 

Esta enfermedad, que no es nue

va , tiene caracteres de tal manera 
propios y genuinos, que no cabe 
sea confundida con otra a lguna en 
la obse rvac ión de cada caso, n i en 
e l conjunto de los que cons t i tuyen 
un brote ep idémico . 

S i en e l primer concepto, en e l 
del caso aislado, l a caracterizan d i s 
t inta é i n e q u í v o c a m e n t e las mani 
festaciones locales membranosas, 
los infartos, l a fiebre, los f e n ó m e 
nos de infecciones, la forma de efec
tuarse l a muerte ó las pará l i s i s de 
convalecencia; en el segundo c o n 
cepto, en el ep idémico , la marcan 
con sello peculiar la localización c a 
si domés t ica de las epidemias, su 
t ransmis ión por contagio directo, ó 
punto menos, l a lent i tud de su e x 
tens ión y la perseverancia y dura
ción no c o m ú n comparativamente 
con otras epidemias. 

E n este ú l t imo punto es necesario 
que se fije l a Superioridad, p rocu
rando á su vez inculcarle en el á n i 
mo de las gentes. 

Por lo que de Ja historia epidemio
l ó g i c a se desprende, y muy en par
t icular referencia en la epidemiolo
g í a española , las epidermiodi f té r i -
cas son siempre de curso lento y 
persistente. 

Esto, que en otros países parece 
cierto, lo es aun m á s en el nuestro, 
cuya riqueza li teraria es tan copio
sa como poco conocida, dándose 
ejemplos como el de la primera apa
r ición del mal que desde 1597 se 
mantuvo alarmando la a t enc ión de 
personas sabias é imperitas hasta 
1630, y la segunda desde 1665 has
ta principios del s iglo X V I I I , s e g ú n 
podria demostrarse con abundante 
n ú m e r o de citas si no temiera l a 
Comisión ser motejada por apare
cer ganosa de exhibir una e rud ic ión 
del todo punto innecesaria. 

Respondiendo, pues, concreta
mente á l a primera pregunta de las 
que forman el cuestionario, cree la 
Comisión poder asegurar que el pa
decimiento es indudablemente la 
difteria, y en cuanto á s i se encuen
tra ó no en una fase ep idémica , de
be manifestar: que si por epidemia 
se entiende l a p r e s e n t a c i ó n en cifra 
inusitada de los casos de una enfer
medad durante un breve espacio de 
tiempo, como ocurre en las e x ó t i 
cas, puede asegurarse que en l a ac
tualidad no existe una epidemia de 
difteria en Madrid, dado que las c i 
fras registradas en el a ñ o actual d i 
fieren en muy escasa proporción de 
las de aaos anteriores, y son meno
res que las de los de 1884 y 1885; 
pero s i ampliando en l a re lación del 
tiempo esta idea y la forma de las 
epidemias de este mal se considera 
lo que desde hace nueve a ñ o s se ha 
observado comparativamente con 
los anteriores, cabrá declarar que 
nos hallamos atravesando una evo
lución ep idémica lenta de este pa
decimiento desde el a ñ o 1879, s in 
que por los datos oficiales recogidos 

quepa el pensar que dicha evo luc ión 
se encuentra en su mayor inc re 
mento. 

2. ° Que respecto á l a convenien
cia de tomar nuevas medidas ó mo
dificar las actuales para combatir e l 
contagio diftérico en todas sus for
mas, l a Comisión opina que el C o n 
sejo debe ratificarse en lo manifes
tado á l a Superioridad en sus infor
mes de 22 de Ju l io p róx imo pasado 
y 3 de Marzo de 1885, emitido e l 
ú l t i m o á v i r tud de l a consulta he
cha á esta Corporación acerca de 
las medidas administrativas que de
ben adoptarse para impedir el des
arrollo de la difteria, y en el cua l , 
entre otras, se consultaba la necesi
dad de encomendar á un personal 
perito y bien organizado el c u m p l i 
miento de las prescripciones sani ta
rias, pues de esta manera podrá el 
Gobierno, no solo tener datos posi
t ivos, sino t a m b i é n poner inmedia
to remedio para evitar su incremen
to y corregir sus estragos. 

Planteadas con ené rg i ca perseve
rancia las proposiciones contenidas 
en ambos d i c t á m e n e s , unas m á s fá
cilmente realizables en el momento, 
y otras, que aunque exigen un es
pacio de tiempo mayor, son las que 
han de producir m á s seguros y be
neficiosos resultados, se consegui
r ía obtener el humanitario fiu que 
con tanto e m p e ñ o persigue en l a 
actualidad el E x c m o . S r . Ministro 
de l a Gobernac ión . 

3. ° Tocante a l a tercera pregun
ta del cuestionario, ó sea la relativa 
á los medios de obligar á los facu l 
tativos á dar constantemente parce 
inmediato de cuantos casos de en 
fermos de ca r ác t e r diftérico se pre
senten, la Comisión considera que 
entra en el deber de los facultativos 
atenerse á las reglas que dicten las 
Autoridades para mayor eficacia de 
sos actos, combatiendo las enfer
medades, y velando por la salud p ú 
bl ica, cuyas reglas e s t án garant i 
das expresamente por una sanc ión 
efectiva en los casos 3." y 7.* del 
a r t í cu lo 596 del Código penal, cuya 
sanción puede imponer asimismo l a 
Autoridad administrativa, robuste
ciendo sus ordenanzas, reglamentos 
y disposiciones con arreglo al a r t i 
culo 625 del mismo Código. 

Encargados los Gobernadores de 
las provincias por el art. 23 do l a 
ley de 29 do Agosto de 1882 del 
cumplimiento de las leyes sani ta
rias é h ig i én icas , ellos son, s in g é 
nero de duda, los que pueden dictar 
las reglas conducentes á la efectivi
dad de la obl igación antes indicada, 
si bien entiende l a Comisión, que 
deberá esto hacerse con aquellas 
formas y temperamentos que c o n 
duzcan, de una parte, á la eficacia 
de las reglas que se dicten, y de 
otra, al respeto de aquellas suscep
tibilidades que son muy de tener en 
cuenta en el ejercicio de la noble 
profesión médica y en la t r anqu i l i -

li'i 
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dad de las familias, que no deben 
olvidarse aun en los casos en que l a 
salud públ ica requiera la interven
ción de l a Autoridad para su mayor 
resguardo. 

E n su consecuencia, opina l a C o 
misión que debe manifestarse a l 
Gobierno de S. M . , en con tes tac ión 
á esta tercera pregunta, la conve
niencia de que el Gobernador de 
Madrid dicte sus órdenes , h a c i é n d o 
las públ icas , para que todos los fa
cultativos que asistan cualquier c a 
so de difteria hayan de ponerlo en 
conocimiento dentro de un t é r m i n o 
breve, que podrá ser e l del mismo 
dia en que el caso se observe, no t i 
ciándolo con expresión do la edad y 
domicilio del paciente al Subdelega
do de Medicina del respectivo d i s 
trito, cuyo nombre y domicilio s e r á 
ú t i l conocer públ icamente a l mismo 
tiempo que se dicte la orden antes 
indicada, estableciendo en é s t a l a 
sanción bajo la que queden los f a 
cultativos que la quebranten. 

Además do esta sanc ión , c o m ú n 
para todos los facultativos, podrá 
prevenirse respecto de aquellos que 
desempefien cualquier función p ú 
blica dependiendo por ella de a l g u 
na Autoridad ó Centro administra
t ivo , que la falta por ellos cometida 
se cons idera rá como motivo de cor
rección en sus respectivos cargos, 
para imponer la cual e l Gobernador 
de la provincia pondr ía el hecho en 
conocimiento de los Superiores del 
facultativo de quien se tratara, s i 
dicha Autoridad no fuese el Supe
rior i quien correspondiera imponer 
la corrección disciplinaria. Y por 
fin, con el objeto de poner en armo
nía el deber de participar la exis
tencia de los casos de difteria, los 
demás deberes profesionales y el 
sosiego de las familias, en cuanto 
no necesite ser alterado, el faculta
t ivo, en el parte que haya do dar a l 
Subdelegado respectivo, e x p r e s a r á 
si queda á su cuidado y responsabi
lidad el hacer cumplir las prescrip
ciones de desinfección sanitarias á 
h ig ién icas que correspondan, ó si se 
requiere la in te rvenc ión directa ad
ministrativa para estos actos, h a 
biendo de respetarse en el primer 
caso el compromiso asi adquirido, 
limitándosft la acción administrati
va á v ig i lar exteriormente y de una 
manera circunspecta si se guardan 
las precauciones debidas y se eje
cutan los actos convenientes para 
la ext inc ión del foco diftérico que 
pudiera existir ó producirse sin to
mar mayores medidas cuando esto 
se verifique de un modo satisfac
torio. 

4.* Uno dé los problemas de so
lución m á s difícil dentro de los com
prendidos en la Real orden que mo
t iva l a consulta, es e l encerrad» en 
la pregunta cuarta, ó sea el referen
te á la nomenclatura que deberá 
usarse'para la calificación de la en 
fermedad, i fin de evitar la confu

sión que hoy resulta del empleo de 
nombres diferentes. 

Desde l a fecha en que se regis
tran datos positivos referentes á las 
epidemias diftéricas, es decir, aun 
aceptando como de ta l mal las da
das por Hipócra te s y Areteo, hasta 
las descripciones más recientes del 
mortífero mal , si bien se nota u n 
acuerdo fundamental en su estima
ción í n t i m a , se advierte t a m b i é n 
una divergencia i l imi tada en las s i 
nonimias. E l mal egipciaco, el m a l 
siriaco de los escritores griegos es 
llamado morbo sofocatorio por los 
franceses del siglo X V I , garroti l lo y 
angina cstrangulatoria por los es
pañoles del siglo X V I I , y posterior-

i mente crup por los ingleses del s i -
; glo XVIII ,ydi f ter iapor losalemanes 
| del s iglo X I X ; y como cada uno de 
I estos nombres respondía á varieda-
j des culminantes en cada país ó en 
I cada epidemia, las descripciones 

correspondientes e s t án empapadas 
| en la idea primordial de que cada 
i nombre os manifestación, y ante 
i los casos aislados nada tiene de ex

t r a ñ o que tal Módico califique de 
• gamlillo un caso, á la par que otro 
¡ .'lame crup á uno s i m u l t á n e o , angina 
¡ gangrenosa un tercero á lo visto por 
j él, y difteria, un cuarto á lo por él 
j observado. 

! N o hay que perder de vis ta que 
: estos calificativos pueden englo-
': barse, es cierto, en el nombre g e -
: nérico do difteria, pero t amb ién po-
; dría serlo injustamente; pues cabe 
i el que se presenten formas dignas 
' de recibirlos, sin que en su esencia 
i sean diftéricas, n i ep idémicas , n i 
; contagiosas. 

E s , pues, necesario buscar una 
; fórmula que respete la libertad de 

cada Médico, de clasificar cada uno 
; de los casos como entienda que de-
i ba hacerlo con arreglo á su con-
: ciencia y A su ciencia, a l propio 
\ tiempo que se le obligue á la jus ta 

demanda del Gobierno, que ampa
rador de la públ ica salud y del bien
estar general, requiere datos exac
tos á que atenerse respecto á si los 
casos á que tales t é r m i n o s so refie
ren son ó no epidémicos ó conta
giosos. 

A este fin debe obligarse al fa
cultativo á quo mencione afirmati
v a ó negativamente el adjetivo Mf-
térico en toda certif icación de muer
te producida por garrot i l lo , crup, 
angina gangrenosa, amigdali t is , 
faringitis y lar ingi t i s . 

5." Para contestar á la quinta 
pregunta que hace referencia a l 
n ú m e r o de casos y defunciones que 
h a b r á n de ocurrir en Madrid para 
quo pueda considerarse que la difte
r ia se encuentra en evolución ep i 
démica , ha estudiado la Comisión 
cuidadosamente lo quo en los g r a n 
des centros de población ocurro, se
g ú n los datos es tad ís t icos que so lo 
l ian proporcionado, y por m á s que 

á primera vista parece fácil e l dedu
ci r cifras concretas y terminantes, 
antes de l legar á una conc lus ión , 
necesita volver á insist ir en los 
siguientes puntos: 

1. * L a difteria es en Madrid h a -
bitualmente mucho menos frecuen
te que en las grandes capitales y 
ciudades que se encuentran á m á s 
grados de la t i tud. 

2. " Las cifras anuales que para 
estas corresponden al estado e n d é 
mico, pueden considerarse como 
epidémicas para Madrid por l a r a 
zón anterior. 

3. " L a suma de las defunciones 
en la difteria, por punto general, no 
l lega á cifras alarmantes sino en 
largos períodos de tiempo. 

4. ° E n esta enfermedad más que 
en otra alguna debe tenerse muy en 
cuenta, para marcar su epidemici-
dad, e l acrecentamiento de la p r o 
porción de los muertos y los inva 
didos. 

Teniendo en cuenta estas y otras 
consideraciones que no son per t i 
nentes en un informe de esta í n d o 
le, entiende la Comisión que l a en 
fermedad diftérica debe ser conside
rada como epidémica para todos los 
fines administrativos, cuando den
tro del t é r m i n o m á x i m o de un mes 
ocurran U,20 defunciones por cada 
1000 habitantes, ó cuando en i d é n 
tico periodo de tiempo se registren 
por dichos 1.000 habitantes 0,80 i n 
vasiones de la expresada enferme
dad. 

E n estos t é rminos opina la C o m i 
sión que debo evacuarse l a presente 
consulta, consignando el Consejo su 
profundo agradecimiento á las re 
petidas atenciones del E x c m o . se
ñor Ministro de la Gobernación, y 
las seguridades de prestarle con el 
mayor in te rés su decidido concurso 
en l a c a m p a ñ a que con tanta ac t i 
vidad é inteligencia ha emprendido 
contra una de las plagas que m á s 
afligen desde hace algunos años á 
l a capital de nuestra patr ia . 

Tengo el honor do elevar á V . E . 
la precedente consulta para la re
solución de S. M . , devolviendo los 
antecedentes que l a motivan remi 
tidos á esta Corporación con fecha 
19 de Setiembre ú l t i m o . Dios guar 
de á V . E . muchos a ñ o s . Madr id 3 
de Octubre de 1888.—El Vicepres i 
dente, Francisco A lonso .—Exce 
lent ís imo Sr . Ministro de l a Gober-

MINISTEKIO D E G-HACIA Y JUSTICIA 

CODIGO CIVIL. 

(Oontinuacion.) 

Negándose el usufructuario á h a 
cer esta an t ic ipac ión , podrá el pro
pietario pedir qne se venda l a parte 
de los bienes usufructuados que sea 
necesaria para pagar dichas sumas, 

ó satisfacerlas de su dinero, con de
recho, en este ú l t imo caso, á e x i g i r 
del usufructuario los intereses c o 
rrespondientes. 

A r t . 511. E l usufructuario es ta
r á obligado á poner en conoc imien
to del propietario cualquier acto de 
un tercero, de que tenga not icia , 
que sea capaz de lesionar los dere
chos de propiedad y r e sponde rá , s i 
no lo hiciere, de los daños y per ju i 
cios como si hubieran sido ocasiona
dos por su culpa. 

A r t . 512. S e r á n de cuenta del 
usufructuario los gastos, costas y 
condenas de los pleitos sostenidos 
sobre el usufructo. 

S e c c i ó n cuarta. 
De los modos de extinguirse el usufructo. 

A r t . 513. E l usufructo se e x t i n 
gue: 

1. ° Por muerte del usufructua
r io . 

2. " Por espirar el plazo por que 
se cons t i t uyó , ó cumplirse la c o n d i 
ción resolutoria consignada en el 
t í tu lo consti tut ivo. 

3. ° Por la r eun ión del usufructo 
y la propiedad en una misma per
sona. 

4. ° Por la renuncia del usufruc
tuario. 

5. ° Por la pérdida total de l a 
cosa objeto del usufructo. 

6. ° Por la resolución del derecho 
del cons t ¡ tu3 'ente . 

Y 7.° Por prescr ipción. 
A r t . 514. S i la cosa dada en 

usufructo se perdiera solo en parte, 
c o n t i n u a r á este derecho en l a parte 
restante. 

A r t . 515. No podrá constituirse 
el usufructo á favor de un pueblo ó 
Corporación ó Sociedad por m á s de 
treinta a ñ o s . S i se hubiere const i 
tuido, y antes de este tiempo el 
pueblo quedara yermo, ó la Corpo
ración ó la Sociedad so disolviera, 
se e x t i n g u i r á por este hecho el usu
fructo; 

Ar t . 516. E l usufructo concedi
do por el tiempo quo tarde un ter
cero en l legar á cierta edad, subsis
t i rá e l n ú m e r o de años prefijado, 
aunque el tercero muera antes, 
salvo s i dicho usufructo hubiese sido 
expresamente concedido solo en 
a tenc ión á l a existencia de d icha 
persona. 

A r t . 517. S i e l usufructo es tu
viere constituido sobre una finca de 
la que forme parte un edificio, y é s 
te llegare á perecer, de cualquier 
modo que sea, e l usufructuario ten
drá derecho á disfrutar del suelo y 
de los materiales. 

Lo mismo sucederá cuando el usu-
fructor estuviere constituido so la
mente sobre un edificio y este pere
ciere. Pero en tal caso s i el propie
tario quisiere construir otro edificio, 
t end rá derecho á ocupar el suelo y á 
servirse de los materiales, quedan
do obligado á pagar a l usufructua
rio, mientras dure el usufructo, los 



intereses de las sumas correspon
dientes a l Talor del suelo y de los 
materiales. 

A r t . 518. S i el usufructuario 
•concurriere con el propietario a l se
guro de un predio dado en usufruc
to, con t inua rá aqué l en caso de s i 
niestro en el goce del n"evo edifi
cio si se construyere, ó percibi rá 
los intereses del precio del seguro 
si la reedificación no conviniere a l 
propietario. 

S i el propietario se hubiere nega -
do i contribuir a l seguro del predio 
cons t i tuyéndolo por sí solo el usu
fructuario, adqu i r i r á éste el dere
cho do recibir por entero en caso de 
siniestro el precio del seguro, pero 
con obl igación de invert i r lo en l a 
reedificación de la finca. 

S i el usufructuario se hubiere ne
gado á contribuir a l seguro const i 
tuyéndolo por s i solo el propietario, 
recibirá é s t e integro el precio del 
seguro en caso de siniestro, salvo 
siempre el derecho concedido a l 
usufructuario en el articulo ante
rior. 

A r t . 519. S i la cosa usufructua
da fuero expropiada por causa de 
utilidad pública, el propietario esta
rá obligado, ó bien á' .subrogarla con 
otra de igua l valor y aná logas con
diciones, ó bien á abonar al usufruc
tuario el in te rés legal del importe 
de la indemnizac ión por todo e l 
tiempo que deba durar e l usufructo. 
Si el propietario optare por lo ú l t i 
mo, deberá afianzar el pago de los 
réd i tos . 

Ar t . 520. E l usufructo no BU e s 
tingue por el mal uso de l a cosa 
usufructuada; pero, s i el abuso i n 
firiese considerable perjuicio al pro
pietario, podrá este pedir que se le 
entregue la cosa obl igándose á p a 
gar anualmente al usufructuario e l 
producto l íquido de la misma, des
pués de deducir los gastos y el pre
mio que se le asignare por su ad-
ministacion. 

A r t . 521. E l usufructo const i 
tuido en provecho de varias perso
nas vivas al tiempo de su cons t i tu 
ción, no se e x t i n g u i r á hasta la 
muerte de la ú l t ima que sobrevi
viere. 

A r t . 522. Terminado el usufruc
to, se e n t r e g a r á a l propietario l a 
cosa usufructuada. Verificada la e n 
trega, SK cance la rá l a fianza ó h ipo 
teca, salvo el' derecho de re tenc ión 
que compete ai usufructuario ó sus 
herederos por los desembolsos de 
que deban ser reintegrados. 

CAPÍTULO II 
Del uso y dehi Itabitacion. 

A r t . 523. Las facultades y ob l i 
gaciones del usuario y del que tiene 
derecho de habi tac ión se r e g u l a r á n 
por el t i tulo constitutivo de estos 
derechos; y , en su defecto, por las 
disposiciones siguientes. 

A r t . 524. E l uso da derecho á 
percibir de los frutos de l a cosa aje

na los que basten á las necesidades 
del usuario y de su familia, aunque 
és ta se aumente. 

L a hab i t ac ión da á quien tiene 
este derecho la facultad de ocupar 
en una casa ajena las piezas nece
sarias para s i y para las personas 
de su famil ia . 

A r t . 525. Los derechos de uso 
y hab i t ac ión no se pueden arrendar 
n i traspasar á otro por n inguna 
clase de t i tu lo . 

A r t . 526. E l que tuviere el uso 
de u n r e b a ñ o ó piara de ganado, 
podrá aprovecharse de las crias, l e 
che y lana, en cuanto baste para su 
consumo y el de su familia, asi co 
mo t a m b i é n del es t iércol necesario 
para el abono de las tierras que c u l 
t ive . 

A r t . 527. S i el usuario consu
miere todos los frutos de l a cosa 
ajena, ó el que tuviere derecho de 
habi tac ión ocupare toda la casa, es
t a r á obligado á los gastos de c u l t i 
v o , á los reparos ordinarios de c o n 
se rvac ión y al pago de las c o n t r i 
buciones, del mismo modo que e l 
usufructuario. 

S i solo percibiere parte de los 
frutos ó habitare parte de la casa, 
no deberá contribuir con nada, 
siempre que quede al propietario 
una parte de frutos ó aprovecha
mientos bastantes para cubrir los 
gastos y las cargas. S i no fueren 
b a s t a n t e s , s u p l i r á aquél lo que falte. 

A r t . 528. Las disposiciones es
tablecidas para el usufructo son 
aplicables á los derechos de uso y 
habi tac ión en cuanto no se opougan 
á lo ordenado en el presente c a p i 
tulo . 

A r t . 529. Los derechos de uso y 
hab i t ac ión se extingueu por las 
mismas causas que el usufructo y 
a d e m á s por abuso grave de la cosa 
y de la hab i t ac ión . 

T I T U L O VII 
De Ins servidumbres. 

CAPÍTULO P R I M E R O . 
Dz las servidumbres en general. 

S e c c i ó n primera. 

Do los diferentes clases de servidumbres 
que pueden establecerse sobre las fincas. 

A r t . 530. L a servidumbre es u n 
gravamen .impuesto sobre un i n 
mueble en beneficio de otro perte
nec í an t e á distinto d u e ñ o . 

E l inmueble á cuyo favor e s t á 
constituida l a servidumbre, se l l a 
ma predio dominante; e l que l a s u 
fre, predio sirviente. 

A r t . 531. También pueden esta
blecerse servidumbres en provecho 
de una ó m á s personas, ó de u n a 
comunidad, á quienes no pertenez
ca la finca gravada. 

A r t . 532. Las servidumbres pue
den ser continuas ó discontinuas, 
aparentes ó no aparentes. 

Continuas son aquellas cuyo uso 
es ó puede ser incesante sin la i n 
t e r v e n c i ó n de n i n g ú n hecho del 
hombre. 

Discontinuas son las que se usan 
4 in té rva los m á s ó menos largos y 
dependen de actos del hombre. 

Aparentes las que se anuncian y 
e s t á n continuamente á la v i s ta por 
signos exteriores, que revelan el 
uso y aprovechamiento de las m i s 
mas. 

N o aparentes las que no presen
tan indicio alguno exterior de su 
exis tencia . 

Ar t . 533. Las servidumbres son 
a d e m á s positivas ó negativas. 

Se l lama positiva l a servidumbre 
que impone al d u e ñ o del predio s i r 
viente l a obl igación de dejar hacer 
alguna cosa ó do hacerla por s i mis 
mo, y negativa la que prohibe a l 
d u e ñ o del predio sirviente hacer a l 
go que le seria l ícito sin la se rv i 
dumbre. 

A r t . 534. Las servidumbres son 
inseparables do la finca á que ac t i 
va ó pasivamente pertenecen. 

A r t . 535. Las servidumbres son 
indivisibles. S i e l predio sirviente 
se divide entre dos ó más , la s e rv i 
dumbre no se modifica y cada uno 
de ellos tiene que to lerar ía en l a 
parte que le corresponda. 

S i es el predio dominante el que se 
divide entre dos ó m á s , cada porcio
nero puede usar por entero de l a 
servidumbre, no alterando el lugar 
de su uso, ni a g r a v á n d o l a de otra 
manera. 

A r t . 536. Las ssrvidumbres se 
establecen por la ley ó por la v o l u n 
tad de los propietarios. Aquellas so 
llaman legales y és tas voluntarias. 

S e c c i ó n segunda. 
De los modos de adquirir las 

servidumbres. 

A r t . 537. Las servidumbres con
tinuas y aparentes se adquieren en 
v i r tud de t í tu lo , ó por la prescrip
ción do veinte a ñ o s . 

A r t . 538. Para adquirir por pres
cr ipción las servidumbres á que se 
refiere el a r t í cu lo anterior, el t i em
po de l a posesiou se c o n t a r á en las 
positivas desde el día en que el due
ñ o del predio dominante, ó el que 
haya aprovechado la servidumbre, 
hubiere empezado á ejercerla sobre 
el predio sirviente; y en las negat i 
vas desdo el dia en que e l d u e ñ o del 
predio dominante hubiere prohibido, 
por un acto formal, a l del sirviente 
l a ejecución del hecho que sería l i 
cito sin l a servidumbre. 

A r t . 539. Las servidumbres con
tinuas no aparentes, y las discont i 
nuas, sean ó no aparentes, solo po
d r á n adquirirse en v i r tud de t í t u lo . 

A r t . 540. L a falta de t í t u lo cons
t i tut ivo de las servidumbres que no 
pueden adquirirse por prescr ipc ión , 
ú n i c a m e n t e se puede suplir por la 
escritura de reconocimiento del 
d u e ñ o del predio sirviente, ó por 
una sentencia firme. 

A r t . 541. L a existencia de u n 
signo aparento de servidumbre en 
tre dos fincas, establecido por e l 
propietario de ambas, se considera

rá , s i se enajenare una , como t í t u l o 
para que l a servidumbre c o n t i n ú e 
act iva y pasivamente, á no ser q u e „ 
a l tiempo de separarse la propiedad 
de las dos fincas, se exprese lo c o n 
trario en el t í tu lo de ena j enac ión de 
cualquiera de ellas, ó se haga desa
parecer aquel signo antes del o tor
gamiento de la escritura. 

A r t . 542. A l establecerse u n a 
servidumbre se entienden concedi 
dos todos los derechos necesarios 
para su uso. 

S e c c i ó n tercera. 
Derechos y obligaciones do los propieta
rios do los predios dominante y sirvienta. 

A r t . 543. E l d u e ñ o del predio 
dominante podrá hacer, á su costa, 
en el predio sirviente las obras ne 
cesarias para el uso y conse rvac ión 
de l a servidumbre, pero s in alterar
l a ni hacerla m á s gravosa. 

Deberá elegir para ello el tiempo 
y l a forma convenientes, á fin de 
ocasionar la menor iucomodidad 
posible al d u e ñ o del predio s i r 
viente . 

A r t . 544. S i fuereu varios los 
predios dominantes, los d u e ñ o s dé 
todos ellos e s t a r án obligados á c o n 
tr ibuir á los gastos do que trata e l 
a r t ícu lo anterior, on proporción a l 
beneficio que á cada cual reporte l a 
obra. E l que no quiera contr ibuir 
podrá eximirse renunciando á l a 
servidumbre en provecho de los de
m á s . 

S i el d u e ñ o del predio sirviente se 
ut i l izara en a l g ú n modo do la ser
vidumbre, e s t a rá obligado á c o n 
tribuir á los gastos en la p roporc ión 
antes expresada, salvo pacto en 
contrario. 

A r t . 545. E l dueño del predio 
sirviente no podrá menoscabar de 
modo alguno el uso de la se rv idum
bre constituida. 

S in embargo, si por razón del l u 
gar asignado primitivamente, ó de 
la forma establecida para ol uso de 
la servidumbre l legara é s t a á ser 
muy incómoda al d u e ñ o del predio 
sirviente, ó le privase de hacer en 
él obras, reparos ó mejoras impor 
tantes, podrá variarse á su costa, 
siempre que ofrezca otro lugar ó 
forma igualmente cómodos, y de 
suerte que no resulte perjuicio a l 
guno al d u e ñ o del predio dominan
te ó á los que tengan derecho a l 
uso de l a servidumbre. 

S e c c i ó n cuarta. 
De los modos de extinguirse las 

servidumbres. 

A r t . 546. Las servidumbres se 
ext inguen: 

1. ° Por reunirse en una misma 
persona la propiedad del predio d o 
minante y la del s i rviente . 

2 . ° Por el no uso durante veinte 
a ñ o s . 

Este t é rmino p r inc ip ia rá á c o n 
tarse desde ol dia en que hubiere de
jado de usarse l a servidumbre res 
pecto á las discontinuas; y desde e l 
día en que haya tenido lugar un a c -



t o contrario á l a servidumbre res
pecto i las cont inuas . 

3. ' Cuando los predios vengan á 
t a l estado qne no pueda usarse de 
l a servidumbre; pero é s t a r ev iv i r á 
s i después el estado de los predios 
permitiera usar de el la , á no ser 
que cuando sea posible el uso haya 
transcurrido el tiempo s u ñ c i é n t e 
para la p rescr ipc ión , conforme á lo 
dispuesto en el n ú m e r o anterior. 

4. ° Por l legar el dia ó realizarse 
l a condic ión, s i la servidumbre fue
re temporal ó condicional. 

5. ' Por l a renuncia del dueflo 
del predio dominante. 

6. ' Por l a redención convenida 
entre el d u e ñ o del predio dominan
te y el'del sirviente. 

(Se continuará.) 

a g-

B 

p. B-

O O 
g-B 

s - g . 
g f 
o a. •tí o" u es m o 
§ • § ' 
o » 
• n . 

a 
en 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Alcaldía constitucional de 
Villaverde Arcayos 

E n v i r tud de lo dispuesto en e l 
art. 33 de la i n s t rucc ión de recau
dadores se hace saber: que el dia 11 
del actual de nueve de la ma&ana á 
las cuatro de la tarde, se p rocedérá 
á l a cobranza voluntaria del segun
do trimestre de terri torial y subsiT 
dio por el encargado por este A y u n 
tamiento. L o que se hace público 
para conocimiento de los intere
sados. 

Villaverde Arcayos 5 de N o v i e m 
bre de 1888.—El Alcalde, Marcelino 
Tegerina. 

- Alcaldía constitucional dt 
ijas. 

E n los dias 13 y 14 del corriente 
de las nueve de l a m a ñ a n a á las 
cuatro de la tarde, t e n d r á lugar en 
este Ayuntamiento l a r e c a u d a c i ó n 
del 2.° trimestre de con t r ibuc ión 
territorial y subsidio; advirtiendo 
que en este trimestre se cobran las 
cuotas anuales que no esceden de 
3 pesetas, las del 2.° semestre que 
no esceden de 6 y las trimestrales 
de conformidad á lo prevenido en 
l a disposición 12. ' de la ley y ar
t ículo 31 de la i n s t rucc ión del 12 
de Mayo ú l t i m o . 

L o que se anuncia para conoc i 
miento de los contribuyentes. 

Canalejas á 6 de Noviembre de 
1888.—El Alcalde, José González. 

Alcaldía constitucional dt 
Villamizar 

L a corporación municipal ha fija
do para la cobranza voluntaria del 
segundo trimestre de con t r i buc ión 
territorial é industrial los dias 14 y 
15 del corriente, de nueve á cuatro 
de l a tarde, e l primero en la cabeza 
del distrito y el segundo en e l pue
blo de Santa Maria del Monte. 

Vi l lamizar 2 de Noviembre de 
1888.—EL Alcalde, Manuel Fernan-

D . Francisco Méndez Rivera , A l 
calde constitucional del A y u n t a 
miento de Camponaraya. 
H a g o saber: que en los dias del 

12 a l 16 del presente mes ambos 
inclusives desde las nueve de la 
m a ñ a n a á las tres de la tarde, se 
procederá i la cobranza voluntaria 
del segundo trimestre de territorial 
y subsidio por el encargado por este 
Ayuntamiento , cuya oficina es tá 
s eña lada en el local que ocupa l a 
casa consistorial. 

Camponaraya Noviembre ~ de 
1888.—Francisco Méndez . 

Alcaldía constitucional de 
Lucillo. 

S e g ú n me participa el vecino de 
Molinaferrera Juan Alonso Lera , ha 
desaparecido de l a casa paterna el. 
dia 4 de Octubre ú l t imo su hijo G a 
briel Alonso E l v i t e , cuyas s e ñ a s 
son: edad 18 aflos, estatiira u n me
tro 600 mi l ímet ros , pelo negro, ojos 
garzos, color t r i g u e ñ o , nariz abul 
tada, viste p a n t a l ó n y chaqueta de 
p a ñ o negro, sombrero ordinario; 
s e ñ a s particulares n inguna . 

Luc i l lo 4 de Noviembre de 1888. 
— E l Alca lde , Pedro Nieto . 

Alcaldía constitucional de 
Fresno de la Vega. 

E l repartimiento de con t r i buc ión 
territorial de este Ayuntamiento 
para el ejercicio corriente, s é hal la 
de manifiesto en la Secretaria del 
que refrenda por t é rmino de ocho 
dias á contar desde el en que tenga 
lugar la inserc ión de este anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL de l a p r o v i n 

c ia , desde las nueve de l a m a ñ a n a 
á las doce de cada uno, para que 
los contribuyentes que se crean per
judicados en la l iquidación de sus 
cuotas puedan reclamar lo que v i e 
ren convenirles dentro de dicho 
plazo. 

Fresno de l a Vega Noviembre 7 
de 1888.—El Alcalde, Pedro G i g o -
sos.—Juan Antonio Montiél , Secre
tario. 

Alcaldía constitucional dt 
Celanico. 

Encargada de l a recaudac ión de l a 
cont r ibuc ión terri torial , industr ial 
y de consumos, se hace saber á los 
contribuyentes por tales conceptos, 
que los dias 15, 16 y 17 de los c o 
rrientes e s t a rá abierta l a recauda
ción en l a sala Ayuntamiento de 
nueve de l a m a ñ a n a á cuatro de l a 
tarde. Terminada l a cobranza el r e 
caudador se fijará en Quintani l la , 
donde en los 10 dias siguientes re 
cibirá las cuotas de los que no h u 
bieran pagado, que son los. q'u* 
constituyen el segundo periodo de 
cobranza. 

Es de advertir que en este t r i 
mestre se cobran las cuotas tr imes
trales, semestrales y anuales de c u 
y a circunstancia no se olvidará 
n i n g ú n contribuyente para no i n c u 
rr i r en los consiguientes recargos. 

Cebanico y Noviembre 8 de 1888. 
E l Alcalde ycobrador,GervasioGon-
zalez. 

Alcaldía constitucional de 
Escotar de Campos. 

E l Ayuntamiento que presido y 
siguiendo á cargo del mismo la re 

caudac ión voluntaria de l a c o n t r i 
buc ión territorial é industr ial del se
gundo trimestre del presente a ñ o 
económico , acordó seña la r ios dias 
15 y 16 del corriente mes desde las 
nueve de l a m a ñ a n a hasta las c u a 
tro de l a tarde en el local de l a casa, 
consistorial. 

L o que se anuncia para que l l e 
gue á not icia de ¡os contribuyentes-
de esta localidad y hacendados fo
rasteros por medio del presente en 
cumplimiento de lo que dispone e l 
art. 33 de l a i n s t rucc ión . 

Escobar de Campos á 7 de N o 
viembre de 1888.—El Alca lde , B e 
nito Misiego. 

Alcaldía constitucional de-

L a Vega de Almanm. 

Desde el dia 15 al 17 del presente-
mes i n el usivedesdelasochodela m a 
ñ a n a á las cuatro de l a tarde, ten
d rá lugar la cobranza de las c o n t r i 
buciones directas de este Munic ip io 
por el segundo trimestre del presen
te año económico de 1888 á 1889,. 
a s í como los descubiertos de a ñ o » 
anteriores. 

Los contribuyentes que en dichos 
dias dejen de verificar e l pago da 
las cuotas que respectivamente t i e 
nen seña ladas en los repartos apro
bados, h a b r á n de satisfacerlas des
pués con los recargos que marca l a 
ins t rucc ión , s e g ú n incurran en 
ellos. 

L a V e g a de Almanza 6 de N o 
viembre de 1888.—El Alcalde, José 
de Rodr igo .—El Recaudador, M a 
nuel Garc ía . 

J U Z G A D O S . 

D . Manuel Maria Fidalgo, Juez de 
primera instancia de esta ciudad 
y su partido. 

Hago saber: que para el dia 15 de 
Noviembre p róx imo y hora de las 
once de su m a ñ a n a , se venden en 
públ ica subasta en l a sala de a u 
diencia de este Juzgado, fijándose 
un edicto en la del munic ipa l de 
Valdefresuo, los efectos y fincas s i 
guientes: 

Fta. Cts. 

Como cinco carros de abo
no, tasados en 

U n a carrilla vieja, tasada en 
Cuatro viendos viejos, tasa

dos en 
Una rastra de mano, tasa

da en 
Una mesa de chopo, tasada 

en 
Seis cuartones viejos de 

chopo, tasados en 
U n a pollina cerrada, tasa

da en 17 50 

8 50 
2 50 

75 

25 

3 

1 25 



Sos cubetos para vino, con 
arcos de hierro, en 9 » 

U n y u g o con cornales y 
melenas en mediano uso, 
an 6 » 

U n arca de chopo, de cab i 
da diez heminas, eo 8 > 

Dos azadones en mediano 
uso, tasados en 5 « 

"Un azadón de monte, tasa
do en 4 » 

U n zarcillete, tasado e n . . . 1 50 
-Un sobeo, tasado en 5 > 
.Sos arados completos, tasa

dos en 9 » 
: U n carro del pais, tasado en 45 » 
• Cuatro hoces, tasadas e n . . » 50 
fUn machaco, tasado e n . . . » 25 

Fincas. 

1. " U n a tierra t r iga l , 
t é r m i n o de Vil laseca, a l s i -
•tio de las pozas, de cabida 
'tres celemines, l inda O. y 
: M . con Florencia Puente, P . 
consenderoy N . c o n Claudio 

•Gut iérrez , tasada en 18 » 
2. " Otra en el mismo 

t é r m i n o , á l a tenitoco, de 
cabida cinco celemines, t r i -

-gal , l inda O. lindera, M . A u -
reliano Alonso, P . con m a -

•drid y N . Pedro Gut ié r rez , 
•tasada en 15 » 

3. " Otra en igua l t é r m i 
no, á carrojano, de cabida 
un celemin, l inda O. con 
Aureliano Alonso, M . c a m i 
no, P . Francisco Gut iér rez 
y N . Marcelo Nico lás , t a 
sada en 2 » 

4. " Otra .en el mismo 
t é r m i n o y sitio, de cabida 
dos celemines, t r i ga l , l inda 
O. con madrid, M . con A n 
tonio Ordás , P . Vicente O r -
dás y N . Francisco G u t i é 
rrez, tasada en 3 » 

5. " Otra en dicho t é r m i 
no, al lagunal , t r iga l , de 
cabida un celemin, l inda O. 

•camino, M . Francisco G u 
t iérrez , P . Francisco Gar 
cía y N . S imón Tascon, t a 
sada en 3 » 

6. * Otra en el mismo 
t é rmino , i la carrera, de ca
bida dos celemines, l inda P . 
Antonio Ordás , M . Bernar
do Garcia y N . Nicasio G u 
t iérrez , tasada en 6 » 

7. " Otra en dichos t é r 
mino y sitio, de cabida dos 
celemines, t r iga l , l inda O. 
Pedro Gu t i é r r ez , i g n o r á n 
dose los demás linderos, t a 
sada en 6 > 

8. a Otra en igua l t é r 
mino y sitio del corno, do 
cabida dos celemines, c e n 
tenal, linda N . con Juan Sa 
las, i gnorándose los d e m á s 
linderos, tasada en 2 » 

9. " Otra en el mismo s i 
t io, h a r á un celemin, l inda 
O. Antonio Tascon, M . c a 

mino, P . Claudio Gut ié r rez , 
tasada en 3 

10. Otra en dicho t é r 
mino, i raseros, de cabida 
una hemina, l inda M . G a 
briel Salas, P . Ensebio Al le r , 
tasada en 6 

11. Otra en el mismo t é r 
mino, á la toral, de cabida 
una hemina, l inda O. N i c a 
sio Mart ínez , N . con el mis
mo, M . y P . con camino, 
tasada en 1 

12. Otra en dicho t é r 
mino, a l si lvar mocho, de 
cabida un celemin, cente
nal , l inda O.camino, M . P e 
dro Gut iérrez y P . Laurea 
no López, en 3 

13. Otra en el m i s m o t é r -
mino, a l campillo, de cabida 
dos celemines, centenal, l i n 
da O. camino, P . Francisco 
Garcia y N . Gabriel Salas, 
tasada en 5 

14. Otra v i ñ a , en dicho 
t é r m i n o , de cabida una f a 
nega, l inda O. raya dis P a -
radil la , M . Pascual M a r t í 
nez y N . Claudio Gu t i é r r ez , 
tasada en 100 

15. Otra v i ñ a , a l s i l v a -
ron, en el mismo t é r m i n o , 
de cabida medio celemin, 
l inda O. y M . Francisco G u 
t ié r rez , P . camino y N . l i n 
dero, tasada en ; 15 

16. Otra en dicho t é r 
mino y sitio, de cabida u n 
celemin, l inda O. Francisco 
Gut ié r rez , M . Francisco Gar
cía , P . Narciso Mar t ínez y 
N . lindero, tasada en 20 » 

17. Otra v i ñ a , al j an i l lo , 
en dicho t é rmino , de cab i 
da un celemin, l inda O. I g 
nacio Gut ié r rez , M . F lo ren
cio Puente. P . Rafael Gar 
cia y N . Pedro Gu t i é r r ez , 
tasada en 25 > 

18. Otra en igua l t é r 
mino, á las v i ñ a s de abajo 
que la atraviesa el camino, 
de cabida un celemin, l inda 
O. Francisco Gut ié r rez , M . 
Claudio Gut ié r rez , P . con el 
mismo y N . lindero, tasada 
en 12 50 

19. Otra en i g u a l t é r 
mino, á los guindales, de 
cabida un ce lemín , l inda O. 
Claudio Gut ié r rez , M . E a -
fae! Garcia, P . Nicasio G u 
t ié r rez y N . ribanco, tasa
da en 30 » 

20. Otra en dicho t é r 
mino, á Fuente Fernando, 
de cabida medio cuart i l lo, 
l inda O . M i g u e l García , M . 
Florencio Puente, P . R a m ó n 
Puente y N . camino, tasa
da en 5 > 

21. Otra en el mismo 
t é r m i n o y si t io, de cabida 
un celemin, l inda M . Pedro 
Gut iér rez , P . José G u t i é 

rrez y N . Claudio G u t i é 
rrez, tasada en 20 > 

22. Una tierra t r iga l , en 
dicho t é r m i n o , á carromo-
ra l , de cabida dos ce lemi
nes, l inda O . camino, M . 
otra de Victoriano Garc ia y 
P . otra de J o s é Gu t i é r r ez , 
de Vil laseca, tasada en 8 > 

23. Otra ea. e l mismo 
t é r m i n o y sitio, de un cele
m i n , l inda O . otra de N i c a 
sio Gu t i é r r ez , M . otra de 
Narciso Mar t ínez y P . ca 
mino, tasada en 5- > 

24. Otratierra centenal, 
al p o n t ó n , en dicho t é r m i 
no, de cabida tres ce lemi
nes, l inda O, otra de Fél ix 
Al l e r , M . otra de Manue l 
Garcia y N . otra de José 
Mar t ínez , tasada en 6 » 

25. Otra t r iga l en dicho 
t é r m i n o , a l lagunal , de c a 
bida dos celemines, l inda O. 
con Antonio Ordás , M . otra 
de Pedro Gu t i é r r ez , P . otra 
de Francisco García , v e c i 
nos de Vil laseca, tasada en. 5 > 

26. O t r a . e n el mismo 
t é rmino , á l a t r í n t e r a , de 
cabida una hemina, l inda O. 
otra de Cayetano Gu t i é r r ez , 
P . otra de Juan Salas y N . 
otra de Pedro Gut ié r rez , t a 
sada en 10 > 

27. Otra tierra & la cruz , 
de cabida tres celemines, 
l inda O. camino, M . F Ío ren -
cio Puente, P. otra de A d r i a 
no Ordás y N . otra de Fran
cisco Gu t i é r r ez , tasada e n . 10 • 

28. Otra t r iga l , a l fue
go, hace uua hemina, l inda 
O. con Juan y Ju l i án Salas, 
M . otra de Adriano Ordás , 
P . otra de Santiago Salas y 
N . otra de Francisco G u t i é 
rrez, tasada en 11 i 

29. Otra tierra centenal, 
a l regalar, hace dos ce lemi
nes, l inda O. y N . otra de 
Antonio Ordás , P . otra de 
Pedro Gut ié r rez , tasada en . 6 

30. Otra t r iga l , a l pue-
rrayo, con un cacho de pra
do, hace dos celemines, l i n 
da O. otra de Claudio G u 
t ié r rez y otro prado da A n 
tonio Hev ia , P. otra de L u 
ciano Garcia , tasada e n . . . 7 

31. Otra centenal, á las 
janas, de cabida un cele
m i n , l inda O. otra de C l a u 
dio Gu t i é r r ez , P. otra do 
D. Antonio Hevia y N . sen
da d é l a señora , tasada e n . 3 

32. Otra tierracentenal, 
á R a n e r o s , h a c e un celemin, 
l inda O. otra de Victoriano 
Garcia, M . otra de Antonio 
Ordás y N . otra de Claudio 
.Gut iér rez , tasada en 2 

33. Otra triga!, á F o n -
toria, de dos celemines, l i n 
da O. otra de Francisco G u 

t i é r r ez , M . otra de J u l i á n 
Salas y P . otra de Antonio 
Ordás , tasada en 8 > 

34. Otra centenal, a l re 
galar, de cabida dos ce lemi
nes, l inda O . otra de An to 
nio Ordás y N . madrid re
galar, tasada en 6 > 

35. Otra t r iga l , á la cá r -
caba l a muela, hace dos c e 
lemines, l inda O. campo p ú 
blico, P . otra de Juan Salas 
y N . otra de Pedro G u t i é 
rrez, tasada en . 7 i 

36. Otra centenal, i las 
pegas, l inda O. otra de don 
Mariano Jolis y P. otra de 
Claudio Gut ié r rez , de c a b i 
da dos celemines, tasada en 5 : 

37. Otra t ierra en el 
mismo t é rmino y si t io, c en 
tenal, hace an ce lemin, l i n 
da O. v i ñ a de D. Fernando 
Alonso, P . t ierra de Claudio 
Gut iér rez y N . otra de A n 
tonio Ordás , tasada en 3 : 

38. Otra al mismo s i t io , 
hace dos celemines, l inda 
O. camino, P. Francisco 
Gu t i é r r ez , tasada en 3 

39. Otra centenal, á las 
praderonas, cabida c inco ce
lemines, l inda O . camino 
del molino, P . con otra de 
Antonio Ordás , tasada e n . . 10 

40. OtraJA la era , de u n 
celemin, linda O. otra de 
Ignacio Prieto, M . con el 
mismo y N . v i ñ a de los he
rederos de Ju l i án Alonso, 
vecino de Paradil la, tasada 
en 3 

41. Otra tierra t r i g a l , á. 
fuente quemada, hace una 
hemina, l inda M . otra de 
Bar to lomé Salas, P. otra de 
los heiederos de Manuel 
Melendez, tasada en 10 

42. Otra t r i ga l , á la v e 
g a , hace dos celemines, l i n 
da M . madrid do la vega , P . 
otra de Francisco G u t i é r r e z , 
tasada en 10 

43. Otra al mismo si t io , 
de u n ce lemin , l inda M . 
otra de Florencio Puente y 
N . otra de D. Cipriano R o 
d r íguez , de L e ó n , t a s a d a en 3 

44. Otra t r iga l , á la c a 
rrera, hace dos cuartillos, 
l inda M . con camino, P .o t ra 
de Gervasio López y N . ó t r a 
de Claudio Gut ié r rez , e n . . . 2 

45. Otra al lagunal , de 
dos celemines, l inda al P . 
con Claudio Gu t i é r r ez y a l 
N . con camino, tasada e n . . 8 

46. Otra t r iga l y cente
nal , á carrojano, hace tres 
calemines, l inda P. camino 
y N . Claudio Gu t i é r r ez , t a 
sada en 8 

47. Otra al jano, do dos 
heminas, l inda O. otra de 
Florencio Puente, M . otra 
de Gabriel Salas, P. camino 



y N . de S imón Tasoon, en . 8 > 
48 . Otra t r i g a l , á . l o s 

guindales, de tres ce l emi 
nes, l inda O. otra de José 
A l l e r , M . otra de Florencio 
Puente y N . otra de S imón 
Tascon,tasada en 9 » 

49. Otra centenal á . S a n -
to Tirso, de dos celemines, 
l i nda O. camino, P . otra de 
herederos de Manuel García 
y N . otra de Claudio G u t i é 
rrez, tasada en 6 > 

50. U n prado á va lg ran -
de, de dos celemines, l inda 
O . tierra de José Gu t i é r r ez , 
M . camino, P . prado de A n 
tonio Tascori, tasado e n . . . 8 • 

51. Otra á las regade
ras, de dos cuartillos, l inda 
O . l inar de Fél ix Al l e r , M . 
prado de Antonio Hevia , P . 
otra de Manuel Ordás y N . 
reguero, tasada en 10 > 

52. Otra al mismo sitio, 
de dos cuarti l los, l inda O . 
otra de Francisco Gut ié r rez , 
P . otra de herederos de M a 
nue l Melendez, tasada e n . . 10 > 

53. Otra v i ñ a , centenal, 
a l j an i l l o , con cuarenta ce-
pas.hace dos celemines, l i n 
da O. v i ñ a de Pedro G u t i é 
r rez , P . otra de Rafael Ga r 
c ía , tasada en 7 i 

jF» término de Valdsfresno. 

54. Otra tierra t r i ga l , a l 
pregaton.de ca t ida una he-
m i n a , l inda O. otra de Juan 
Fernandez, M . camino, P . 
otra de S « n t i a g o Hidalgo y 
N . camino, tasada en 10 : 

55. Otra en San M a r t i n , 
de tres celemines, l inda O. 
Juan Fernandez, M . regue
ro, P . Santiago Hidalgo , t a 
sada en 11 

56. Otra t r iga l A los pa 
lomares, de media fanega, 
l inda O. Juan Fernandez, 
M . camino, tasada e n . . . . 12 

57. Otra en l a v i ñ a , c en 
tenal , hace un ce lemín , l i n 
da O. con Fél ix N . , d e V i l l a -
seca, M . Joan Fernandez, 
P . camino y N . Santiago 
Hida lgo , tasada en 3 

58. U n a v i ñ a al mismo 
sit io, hace 2 celemines, l i n 
da O. Antonio Ordás ,M. l i n 
dero y N . Francisco G u t i é 
rrez, tasada en 10 

59. Otra t ierra centenal 
á juanales & lo cimero de 
capara, hace media fanega, 
l inda O . y P. camino, M . 
N i c o l á s Martínez, tasada en 10 

60. Otra tierra t r iga l & 
capara, hace una hemina, 
l inda M . Ignacio Getino, de 
Vi l l a seca y N . Antonio Or 
d á s , tasada en 10 

61. Otra en el mismo s i -

m 

tío, hace una hemina, l inda 
O. Pedro Tascon, M . r iban-
co y P . con Nicolás M a r t í 
nez, tasada en 10 

Término de Tendal. 

62. Otra t ierra t r i g a l , á 
las silvarinas, de dos cele
mines, l inda O. José M a r t í 
nez, vecino de Valdefresno, 
P . Laureano E s t é b a n e z , v e 
cino de Golpejar, tasada en 9 

63. Otra v i ñ a t r i g a l , en 
el mismo sitio, de dos cele
mines, l inda O. otra de don 
Pascual Pal larás y N . otra 
de Florencio Garc í a , vecino 
de Tendal, tasada en 30 

Mas en YiUaseca. 

64. U n a tierra á fuente 
quilmera, de 2 celemines, 
l inda O. t ierra de Antonio 
Ordás , M . se ignora , P . con 
otra de FranciscoGutierrez, 
tasada en 7 50 

65. Otra á charco r u g i -
dero, centenal, de 3 ce lemi
nes, l inda O. tierra de F r a n 
cisco Gut ié r rez , P . otra de 
Florencio Puente y N . re 
guero del regalar, tasada en 7 50 

66. Otra al p o n t ó n , t r i 
g a l , do cabida 3 celemines, 

[ l inda O. y M . tierra de L a u 
reano Lopez .P .o t rade F r a n 
cisco Gu t i é r r ez , .tasada en . 12 50 

67. Otra á sotapia, de un 
ce lemín , l inda O. camino 
de carromoral, P . tierra de 
José Gu t i é r r ez , tasada e n . . 7 » 

8. Otra á l a v i ñ a d e alar, 
centenal, de un c e l e m í n , 
l inda M . tierra de F ranc i s 
co Gu t i é r r ez , P . vallados, 
N , otra de M i g u e l Garc ía , 
tasada en 25 50 

69. U n barcil lar á l a v i 
ñ a , h a r á tres celemines, l i n 
da O . otro de Santiago S a 
las y N . otro de Pedro G u 
t ié r rez , tasado en 12 > 

Cinco carros de paja de 
tr igo y centeno, tasados en 37 50 

Dichas fincas se venden como de 
l a propiedad de José Tascon vecino 
que fué de Vi l laseca , y para hacer 
pago á sus acreedores, á v i r tud de 
autos de ab-intestato que penden 
en este Juzgado promovidos por 
los mismos; no se admi t i r án postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes de la t a sac ión y para tomar 
parto en la subasta es requisito i n 
dispensable que los l íc i tadores con
signen con an te l ac ión en l a mesa 
de este Juzgado el diez por ciento 
de dicha tasaciou. Se advierte á los 
licitadores, que s i las fincas desl in
dadas carecen de ti tulo inscrito en 
el Registro de l a Propiedad, lo cua l 

en l a actualidad se ignora , será de 
su cuenta l a p rov is ión de aqué l lo s . 

Dado en L e ó n á treinta de O c t u 
bre de mi l ochocientos ochenta y 
ocho.—Manuel M . Fida lgo . — Por 
mandado de su señor ía , Mart in L o -
renzana. 

D . Justiniano Fernandez Campa y 
V i g i l , J u e z de i n s t rucc ión del 
partido de L a B a ñ e z a . 
Hago saber: que como se intere

sa en exhorto del de Benavente que 
procede de expediente de e x a c c i ó n 
de costas en causa de oficio por 
hurto, se sacan á púb l i ca subasta 
los bienes siguientes, embargados á 
las procesadas A . Bernarda N u ñ e z 
vecina de San Esteban de Nogales . 

Sienes muebles. 

U n banco de tres p i é s , tasado en 
50 c é n t i m o s . 

Otro ídem de cuatro Ídem, en 10 
c é n t i m o s . 

U n a talega vieja, en 15 cé t imos . 

Bienes inmueiles. 
U n a casa sita en el casco de San 

Esteban de Nogales en la calle de 
la R ú a , sin n ú m e r o , de planta al ta y 
baja, se compoue de cocina y astro 
de casa, cubierta de teja, poci lga y 
corral , que ocupa una superficie, de 
cuatrocientos piés cuadrados, l inda 
por el frente con dicha calle, por la 
derecha con pajar de Ignacio Teje
dor antes de su madre Petroni la 
Fernandez, por l a izquierda y es
palda con casa de A n a N u ñ e z , l ibre 
de todo cargo, ui 125 pesetas. 

U n a tierra en t é r m i n o de dicho 
pueblo al pago de arriba su nombre 
especial los adilones, r e g a d í a t r i ga l , 
de cabida de media hemina igua l á 
tres áreas trece c e n t í á r e a s , l inda a l 
Oriente otra de Manuel N u ñ e z Teje
dor, Mediodía otra de Bernardo N u 
ñ e z , Poniente y Norte de M i g u e l 
Bar r igón Mar t ínez , en 50 pesetas. 
Muebles emlargados á la misma poste

riormente. 
U n cesto p e q u e ñ o , tasado en 10 

c é n t i m o s . 

U n b a r r e ñ o n de barro, en 5 cén -
t imos. 

U n embudo, en 5 c é n t i m o s . 
Una caceta vieja, en 10 c é n t i m o s . 
Total 176 pesetas 5 c é n t i m o s . 

A Catalina Pérez González del mismo 
pueblo.—Bienes muelles. 

U n taburete, tasado en 25 c é n t i 
mos. 

U n banco de tres p iés , en 10 c é n 
t imos. 

Ampliación de embargo.—Muelles. 
U n pote, tasado en 75 c é n t i m o s . 
U n puchero, en 5 cén t imos . 
U n a jar ra de Talavera, 10 c é n t i 

mos. 

U n a c á n t a r a , 10 c é n t i m o s . 
U n candi l , en 10 c é n t i m o s . 
Total 1 peseta 45 c é n t i m e s . 

A Antonia Calzón de idem.—Bienes 
muelles. 

U n a ja r ra de barro, tasada en 5 
c é n t i m o s . 

U n a olla de ídem, en 25 c é n t i m o s . 
U n banco de tres pies, en 25 c é n 

t imos. 

Ampliación de embargo.—Muebles. 
U n a jar ra de Talavera, en 10 c é n 

t imos. 
U n a botella de cristal , en 37 c é n 

t imos. 
Una talega, en 25 c é n t i m o s . 
Unas tenazas, en 50 c é n t i m o s . 
Tres pucheros de barro, en 8 c é n 

t imos. 
Dos ba r r eñones , en 15 cén t imos . . 
Tota l 2 pesetas. 

Cuyo remate se ha seña lado para 
el día 5 de Diciembre p róx imo á l a r 
once de su m a ñ a n a s i m u l t á n e a m e n 
te en l a sala de Audienc ia de este 
Juzgado y del municipal de d i c h a 
San Esteban de Nogales; a d v i r t i é n 
dose que se subastan los inmuebles- • 
s in suplir previamente l a falta de t í 
tulos; de que no se admi t i r á postura 
que no cubra las dos terceras partes 
de l a t asac ión , y que para tomar 
parte en l a subasta, se c o n s i g n a r á 
previamente en la mesa del Juzgado 
el 10 por 100 efectivo del valor que 
sirve de tipo para l a misma; estando 
los autos de manifiesto en la escr i 
b a n í a hasta que se verifique. 

Dado en L a Bañeza á 5 de N o 
viembre de 1888.—Justiniano F . . 
Campa.—Por su mandado, Mateo. 
María de las Heras. 

ANDNCIOS O F I C I A L E S . 

G U A R D I A C I V I L . 

Comandancia de la prosincia de Lean.. 

E l día 15 del actual , á las once; 
de la m a ñ a n a , se v e n d e r á en p ú b l i 
ca subasta u n caballo de desecho, 
propiedad de l a Guardia c i v i l . 

E l acto t end rá lugar en el patio-
de l a casa cuartel que ocupa la. 
fuerza del Cuerpo en esta ciudad. 

León 8 de Noviembre de 1888.— 
E l primer Jefe accidental, Julián-
Fernandez Or t iz . 

ANUNCIOS P A U T I C U L A K E S . 

L a persona que haya recogido' 
un perro de caza blanco con man
chas grandes color café y un sobre
hueso en el primer dedo de la pata 
derecha, que atiende al nombre de-
L i , se se rv i rá dar aviso á l a Guard ia 
c i v d , la cua l tiene las s e ñ a s y e n 
cargo de buscarle ó á su d u e ñ o J o a 
quín M . Pastor, vecino de León . 

IBipifinta da U Diputacloo provincial 


